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l.- APRUEBASE, la prestación de servicios a Honorarios a
Don MARCELO EDUARDO ESCOBAR OVenzú¡¡ Rut: 13.232.626-6 como se indica

En chillán Yie¡o, a 22 de Febrero de 2023, entre la llustre Municipalidad de chillán viejo, RUT
I.99:2_6-6f99.1,-Pllsgla Jurídica de Derecho púbtico; Representada por su Atcatdlsa (S)
DEBoRA FARIAS FRtrZ, cédula Nacionat de ldentidad N" io.zlz.e¿g-d, ambos domicitiados
en calle serrano N' 3o0, comuna de chillán v¡ejo, y por otra parte Don MARCELo EDUARDo
ESCOBAR OYARZÚN Céduta Nacionat de ide;iidad N; 13.232.626-6, de Nacionatidad
chileno, domiciliado en Villa Bosques de Arrayan, calle Fray Jorge N. gbo, ch¡llan, se ha
convenido el siguiente contrato de prestac¡ón de Servic¡os.

DIRECCION AD,t INISTRACION Y FTNANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS A HONORARIOS DE DON MARCELO
EDUARDO ESCOBAR OYARZÚN

DECRETo ALcALDtcto No 1524
chillan V¡ejo, 

Z I FEg l¡n
VISTOS:

constitucionar de Municipar¡dao", J",;tT,ot3'"11i3;:[§ffi:JlÍ[:?#l:, 
N'18 6s5, orsánica

CONSIDERANDO:

a).- Decreto Alcaldicio N" 10100 de fecha 19t1212O22 el cual
Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Alcatdic¡o N" 489 de iecha 23101t2023 et que
establece orden de subrogancias automáticas para el Alcalde, Directores y/o jefaturas de la llustre
Municipalidad de Chillan Viejo.

c).- Decreto Alcaldicio N" '10813 de fecha 30t1212022 el cual
Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata Grado 7" del E.M. como
Secretario Municipal Subrogante.

d).- Decreto Alcaldicio No 10814 de fecha 30t12t2022 que
Aprueba Programa Escuela de Verano año 2023.

e).- Decreto Alcaldic¡o No 1243 de fecha 16t02t2023 que
Modif¡ca Distr¡bucion de Presupuesto programa Escuela de yerano 2023.

f).- Memorándum N" 18'l de fecha 151O2t2023 del Director
de Desarrollo Comunitario quien solicita elaboración de contrato, Providenciado por el Sr.
Alcalde.

DECRETO:

PRIMERO: Los servicios que Don MARCELO EDUARDO ESCOBAR OYARZúN prestara a ta
lidad de Chillán Viejo en el marco del Decreto Alcaldicio No 10g14 de fechallustre IVlunicipa

301122022 que Aprueba Programa Escuela de Verano año 2023, para que realice la siguiente
Función:

Monitor de show infantil, ciere Escuela de Verano de 14:00 a 21:oo horas, en Gimnasio
Municipal, real¡zando las siguientes func¡ones:

/ Apoyar la activ¡dad de final¡zac¡ón de la escuela de verano/ Apoyar en temáticas de decoración y sonido./ Apoya¡ en la recepción de los niños y familias.
/ Realizar Show infantil, con activ¡dades lúdicas y juegos.
/ Disfrazarse de payasito.
/ Coordinar stand de pinta caritas.
/ Coordinar el apoyo de los corpóreos.
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M[T DIRECCION ADrr^INISTRACION Y FINANZAS
i{unicipalidad de Chitlán Viejo

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que se
otorgan a la Municipalidad por el.Articulo Cuarto de la Ley 18.883, por lo que Don MARCELO
EDUARDO ESCOBAR OYARZUN, no tendrá la cal¡dad de funcionario Municipal, asi mismo
no será responsab¡l¡dad del Municip¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones.

CUARTO: El presente contrato Tendrá vigencia por el día '16 de Febrero de 2023.

QUINTO: El prestador de servicios deja claramente establec¡do, que no se acogerá en el
presente año, a lo establecido en la ley No 20.555 de 2008, sobre la Reforma Provisional

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SEPTIMO: lnhabilidades e lncompatib¡lidades Adm¡n¡strativas. El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a n¡nguna de las inhabilidades e
lncompatibilidades establecidas en el artÍculo 56 de la Ley N" '18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Admin¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir, por s¡ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Viejo.

lgual prohibición reg¡rá respecto de Ios directores, admrnistradores, representantes y soc¡os
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades tributar¡as mensuales
o más, o l¡tig¡os pendientes, con el organ¡smo de la Adm¡n¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el n¡vel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclusive
de la institución antes señalada.

Estar condenado por cr¡men o simple delito

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohib¡do que el Prestador de Serv¡c¡os util¡ce su
oficio o los bienes as¡gnados a su cargo en activ¡dades político part¡distas o en cualesqu¡era otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
't9.949.

Su ¡nfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

LEN,: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡c¡os a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el derecho a poner término
por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de
causa.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al Director
de Desarrollo Comun¡tar¡o o qu¡en subrogue, quien deberá velar por el cumplim¡ento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUNDO: La Municipalidad pagará a Don MARCELO EDUARDO ESCOBAR OYARZÚN la
suma de $400.000.- impuesto incluido, los cuales se pagaran una vez real¡zada la actividad,
esto contra Boleta de Honorarios, 2 fotografías de la actividad y Certificado de Cumplimiento
firmado por el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue.

Tener l¡tigios pendientes con la Municipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consangu¡nidad y segundo de afinidad ¡nclusive.



M [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

DEQIIYIO: la l. Municipalidad de Ch¡llan V¡ejo se reserva el derecho a poner término al presente
contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su juicio el prestádor de serv¡ciá' hu¡iese
incurrido en grave incumplimiento de sus deberes.

uNqÉclMo: El presente contrato se firmará en cinco ejemprares iguarmente auténticos
guedando cuatro copias en poder de la llustre Municipalidad de ónittan üep y un-e¡emprar enpoder del Prestador de Serv¡cios.

21.04.OO4 del presupueslo mun¡c¡pal v¡gente
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-ü, [:I DIRECCION ADIAINISTRACION Y FINANZAS
lrlunicipalidad de Chillán Viejo

coNTRATo oe pResreclót¡
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En challán viejo, a 22 de Febrero de 2023, entre ra ustre Municiparidad de chi[án Viejo, RUT
I19116-6f99.1,_Pgpqna JurÍdica de Derecho púbtico; Representada por su Atcatdesa (S)
DEBoRA FARTAS FRtrz, céduta Nacionat de tdentidad N" io.ztz.a¿s-ó, ambos domicitiados
en calle serrano N' 300, comuna de chillán Viejo; y por otra parte Don MARCELo EDuARDo
ESCOBAR OYARZÚN Céduta Nacionat de ide;iidad ¡¡r t3.232.026-6, de Nacionat¡dad
chileno, domiciliado en v¡lla Bosques de Arrayan, calle Fray Jorge N" aoo, ch¡itán, se na
convenido el s¡guiente contrato de prestación de Servicios.

PRIMERO: Los servi
llustre Municipalidad
3011212022 que Apru
Función:

cios que Don MARCELO EDUARDO ESCOBAR OYARZúN prestara a ta
de Chillán Viejo en el marco del Decreto Alcaldicio No 10g14 de fecha

eba Programa Escuela de Verano año 2023, para que realice la siguiente

Monitor de show infantil, cierre Escuela de Verano de 14:oo a 2l:00 horas, en Gimnasio
Municipal, realizando las siguientes funciones:

/ Apoyar la act¡v¡dad de finalización de la escuela de verano.r' Apoya¡ en temát¡cas de decoración y son¡do./ Apoyar en la recepción de los n¡ños y familias./ Realiza¡ Show infantil, con act¡vidades lúdicas y juegos.r' Disfrazarse de payasito.
/ Coordinar stand de pinta caritas.r' Coordinar el apoyo de los corpóreos.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistenc¡a al Servicio al Director
de Desarrollo comunitario o quien subrogue, quien deberá velar por el cumplimiento de las
obligaciones derivadas del presente contrato.

SEGUND9: La Municipatidad pagará a Don MARCELo EDUARDO EscoBAR oyARzúN ta
suma de $400.000.- impuesto incluido, los cuales se pagaran una vez realizada la activ¡dad,
esto contra Boleta de Honorarios, 2 fotografías de la actividad y Certificado de Cumpl¡m¡ento
firmado por el Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue.

TERCERO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de las facultades que segt:§?li1"I{iciparidad por er.Articuro cuarto de ra Lev i8.883, por ro que oo" lvrnicelo
EDUARDO ESCOBAR oYARzúN, no tendrá la calidad de funcionario uunicijat, ási mismo
no será responsabilidad del 

. 
Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito 'y átro que le

acontezca, en el desempeño de sus funciones.

cuARTo: El presente contrato Tendrá vigencia por er día l6 de Febrero de 2023.

QUINTo: E¡ prestador de servicios deja claramente establecido, que no se acogerá en el
presente año, a lo establecido en la ley N.20.555 de 2oog, sobre la Reforma provisionat

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N" 20.255, y de las obligaciones que dicha norma Ie impone.

SÉP.TIMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a nrnguna de las ¡nhab¡lidades e
lncompatibilidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de Viejo.

Tener lit¡gios pendientes con la Mun¡c¡palidad de chillán viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes haita el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclusive.
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[T
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cuarquier clase de socieoaá, .*Áao e"t,
tenga contratos o cauciones vigenles ascendentes a doscientas unidades tributar¡as mensuales
o más, o litigios pendientes, con er organismo de ra Administración a cuyo ¡"ér"io 

"á 
p""tur".

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los fuñcionarios d¡ráciiv"os de ta
Municipalidad. de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Depártamento o su equivalente, inclusive
de la institución antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.

ocTAVO: Prohibicione
oficio o los bienes asign
ajena a los f¡nes para
19.949.

UNDÉCIMO: El presente contrato
quedando cuatro copias en poder d
poder del Prestador de Servicios.

MARCE SCOBAR OYAR
U 3.232.626-6

E

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
lrlunicipalidad de Chiltán Viejo

ALCAL ES

s. Queda estrictamente prohib¡do que el prestador de Servicios util¡ce su
ados a su cargo en act¡vidades político partidistas o en cualesquiera otras
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

NOVENO: En caso que la Mun¡cipalidad desee presc¡ndir de los servicios del prestador de
Serv¡cios' así como en caso que él.no desee continúar prestando sus servicios a la Municipatioad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la ótra su decisión, sin que eilitá eiáerecno
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Mun¡c¡palidad ei oerecrro 

" 
ponárierrino

por anticipado de este contrato en forma unilateral en cuaiquier momento y sin'eipiesion oe
causa.

DECIMO: La I Municipalidad de ch¡llan Viejo se reserva el derecho a poner término al presente
contrato a Honorarios en cualquier momento, si a su juicio el prestádor de servicio ''hub¡ese
incurrido en grave incumpl¡miento de sus deberes.

se firmará en cinco ejemplares igualmente auténticos
e la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en
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Co a General de I
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n¡cipal (sM), Direcrora de Administrac¡ón y Finanzas (oAF), D¡rector contror rnterno Municipar (Dcr);a República (SIAPER); Unidad de personal: tnteresado

En señal de aprobación para constancia firman:
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